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REF: N° 110014003078-2021-01014-00

En virtud de lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora (archivo 006

del cuaderno principal) y conforme a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 43

del C. G. del P. se dispone OFICIAR a la Asociación Mutual Ser Empresa Solidaria

de  Salud  Mutual  Eer  Eps  -Cm., con  el  propósito  de  que  informe  quién  es  el

pagador  que  realiza  los  aportes  a  salud  del  demandado  Rafael  Enrique

Domínguez González (C.C. 19593334). 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),
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